
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-05553836-APN-LYC#DNV y N° EX-2022-134725330-APN-DSF#DNV - Proceso de 
Contratación N° 46-0017-LPU23,

 

VISTO los Expedientes N° EX-2023-05553836-APN-LYC#DNV y N° EX-2022-134725330-APN-
DSF#DNV, del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, organismo 
descentralizado bajo la jurisdicción del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS; y 

CONSIDERANDO: 

Que por las actuaciones citadas en el visto tramita el Proceso de Contratación N° 46-0017-
LPU23, en cumplimiento de lo dispuesto por la Resolución N° RESOL-2023-256-APN-
DNV#MOP del registro de la Dirección Nacional de Vialidad, para la ejecución de la Obra 
denominada: AUTOPISTA RUTA NACIONAL N° 33, CORREDOR RUFINO – ROSARIO, 
TRAMO: EMPALME RUTA NACIONAL N° 7 - ARROYO LUDUEÑA, SECCIÓN 2: EMPALME 
ACCESO A SAN EDUARDO – ACCESO A SAN EDUARDO – ACCESO A CHOVET, 
SUBSECCIÓN 1: ACCESO A SAN EDUARDO – EMPALME RUTA PROVINCIAL N° 94 (I), en 
Jurisdicción de la Provincia de SANTA FE. 

Que el proceso licitatorio mencionado es tramitado a través de la plataforma CONTRAT.AR, en 
un todo de acuerdo a lo dispuesto en los Decretos N° 1336/2016 y N° 1169/2018, que rigen la 
normativa vigente sobre los procedimientos de Contratación y seguimiento de la Ejecución de 
los contratos de Obra Pública del Sistema CONTRAT.AR. 

 Que mediante Expediente N° EX-2022-134725330-APN-DSF#DNV, que se tramita en forma 
conjunta al Expediente citado en el Visto, obran las actuaciones efectuadas hasta la Resolución 
N° RESOL-2023-256-APN DNV#MOP, que aprobó el llamado de la presente Licitación. 

Que, a la documentación del llamado, se incorporó la Circular Modificatoria General Sin 
Consulta N° 1, las Circulares Aclaratorias Con Consultas N° 2, N° 3, N° 4, N° 5 y N° 6; la 



Circular Modificatoria Sin Consultas N° 7,las Circulares Aclaratoria Con Consultas N° 8 y N° 9, 
la Circular modificatoria sin consultas N° 10, la Circular Modificatoria Con Consultas N° 11; la 
Circular Aclaratoria Con Consultas N° 12, y la Circular Modificatoria Con Consultas N° 13, cuya 
aprobación nada obsta. 

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES pone en conocimiento 
el INFORME TÉCNICO DE CALIFICACIÓN, otorgado por la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
INVERSIÓN PÚBLICA, que luce en el documento N° IF-2023-10409607-APN-DNIP#JGM.

Que,asimismo, se informa que la obra bajo trato se encuentra registrada en el BAPIN bajo el N° 
142949. 

Que, al acto de apertura de la Licitación identificada en el Visto, realizado el 2 de junio de 2023, 
se presentaron DOS (2) Oferentes, según consta en el Acta labrada al efecto.

Que, de acuerdo a la COMUNICACIÓN GENERAL de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES N° 29/2020, la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y 
CONTRATACIONES), y a los fines del análisis de los artículos 4.5, 4.6, 5.3 inciso f) y 6.7 del 
PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES, si las Empresas Oferentes 
cuentan con sanciones, conforme con los datos obrantes en el REGISTRO NACIONAL DE 
CONSTRUCTORES Y FIRMAS CONSULTORAS DE OBRAS PÚBLICAS. El mencionado 
REGISTRO dio respuesta mediante la Nota N° NO-2023-64080397-APN-DNCOPRCYFC#JGM, 
expresando que las Empresas Oferentes no se encuentran sancionadas ni sujetas a 
procedimiento sancionatorio. 

Que tomó intervención la COMISIÓN EVALUADORA, designada por RESOL-2023-256-APN-
DNV#MOP, realizó la evaluación de las ofertas recibidas, recomendando preadjudicar la obra 
bajo trato a SE.MI. S.A. - VIALTEC S.A. - C&E CONSTRUCCIONES S.A. - UNIÓN 
TRANSITORIA por la suma de PESOS SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CATORCE 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SEIS CON CUARENTA 
CENTAVOS ($ 66.714.987.906,40), por cuanto la misma se ajusta a los requisitos técnicos 
económicos y administrativos del Pliego licitatorio. 

Que, a raíz de diferentes solicitudes de aclaraciones cursadas, las proponentes presentaron la 
documentación requerida, que pasa a formar parte de sus respectivas ofertas. 

Que, en consecuencia, la COMISIÓN EVALUADORA se expidió a través del Dictamen de 
Preadjudicación de Propuesta, de fecha 16 de agosto de 2023, preadjudicando la Licitación a 
SE.MI. S.A. - VIALTEC S.A. - C&E CONSTRUCCIONES S.A. - UNIÓN TRANSITORIA por la 
suma de PESOS SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CATORCE MILLONES 
NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SEIS CON CUARENTA CENTAVOS 
($ 66.714.987.906,40). 

Que, atento a ello, se procedió a la publicación de dicho acto de preadjudicación, tal como lo 



establecen las bases

del llamado, habiendo quedado el mismo consentido, por cuanto no se ha recibido impugnación 
alguna dentro del plazo estipulado. Sin perjuicio de ello, cabe señalar que se realizaron pedidos 
de toma de vista por parte de los oferentes, los cuales fueron asentados mediante los 
Expedientes N° EX-2022-64515057-APN-DGDYD#JGM y N° EX-2023-63409072-APN-
DGDYD#JGM. 

Que, en virtud de lo dispuesto en el Reglamento del REGISTRO NACIONAL DE 
CONSTRUCTORES Y CONSULTORES DE OBRAS PÚBLICAS, aprobado por Disposición N° 
DI-2019-16-APN-ONC#JGM, de fecha 30 de mayo de 2019, cada una de las empresas 
integrantes de la UT. (SE.MI. S.A., VIALTEC S.A. y C&E CONSTRUCCIONES S.A.) deberán 
presentar el certificado emitido por el citado REGISTRO, donde luzca incorporada la presente 
obra como parte del listado de antecedentes declarados para la continuidad del procedimiento 
de contratación. 

Que, en virtud de lo previsto en la Cláusula 7.1 del PLIEGO ÚNICO DE CONDICIONES 
GENERALES (PUCG), la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y CONTRATACIONES 
consultó a la UT preadjudicataria acerca de su inscripción impositiva. La misma expresó que se 
encuentra realizando las gestiones pertinentes. En consecuencia, resulta, en esta instancia, 
materialmente imposible la verificación de rutina realizada por parte de la GERENCIA 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. Por lo tanto, es obligación de SE.MI. S.A. - 
VIALTEC S.A. - C&E CONSTRUCCIONES S.A. - UNIÓN TRANSITORIA realizar las gestiones 
necesarias con el objeto de quedar incorporada en el Padrón Único de Entes del Sistema de 
Información Financiera que administra el MINISTERIO DE HACIENDA, de conformidad con lo 
dispuesto por la Disposición N° 40 de la CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN y N° 19 de 
la TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN del 8 de julio de 2010. 

Que, a continuación, la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS tomó intervención 
en la materia de su competencia. 

Que la presente se expide en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto - Ley N° 505/58, 
ratificado por la Ley N° 14.467. 

Por ello, 

EL ADMINISTRADOR GENERAL

DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 

RESUELVE:  

ARTÍCULO 1°. - Apruébanse en el orden a lo señalado precedentemente: 

a. la Circular Modificatoria General Sin Consultas N° 1, las Circulares Aclaratorias Con 



Consultas N° 2, N° 3, N° 4, N° 5 y N° 6, la Circular Modificatoria Sin Consultas N° 7; las 
Circulares Aclaratoria Con Consultas N° 8 y N° 9, la Circular Modificatoria sin Consultas N° 10, 
la Circular Modificatoria Con Consultas N° 11, la Circular Aclaratoria Con Consultas N° 12 y la 
Circular Modificatoria Con Consultas N° 13, que corren agregadas como documentos N° PLIEG-
2023-16361768-APN-LYC#DNV N° PLIEG-2023-19855015-APN-LYC#DNV, N° PLIEG-2023-
24229445-APN-LYC#DNV, N° PLIEG-2023-25585029-APN-LYC#DNV, N° PLIEG-2023- 
27224793-APN-LYC#DNV, N° PLIEG-2023-27788127-APN-LYC#DNV, IF-2023-29603742-APN-
LYC#DNV, N° PLIEG-2023-31008014-APN-LYC#DNV, N° PLIEG-2023-33269803-APN-
LYC#DNV, N° PLIEG-2023- 33912564-APN-LYC#DNV, N° PLIEG-2023-41194598-APN-
LYC#DNV, N° PLIEG-2023-51018140-APN-LYC#DNV y N° PLIEG-2023-59400003-APN-
LYC#DNV, que forman parte de la presente; 

b. el resultado del Proceso de Contratación N° 46-0017-LPU23, para la ejecución de la OBRA: 
AUTOPISTA RUTA NACIONAL N° 33, CORREDOR RUFINO – ROSARIO, TRAMO: EMPALME 
RUTA NACIONAL N° 7 - ARROYO LUDUEÑA, SECCIÓN 2: EMP. ACCESO A SAN EDUARDO 
– ACCESO A SAN EDUARDO – ACCESO A CHOVET, SUBSECCIÓN 1: ACCESO A SAN 
EDUARDO – EMPALME RUTA PROVINCIAL N° 94 (I), en Jurisdicción de la Provincia de 
SANTA FE. 

ARTÍCULO 2º.- Adjudícase la ejecución de la mencionada obra a SE.MI. S.A. - VIALTEC S.A. - 
C&E CONSTRUCCIONES S.A. - UNIÓN TRANSITORIA, por la suma de PESOS SESENTA Y 
SEIS MIL SETECIENTOS CATORCE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS SEIS CON CUARENTA CENTAVOS ($ 66.714.987.906,40) a ejecutar en un 
plazo de obra de TREINTA Y SEIS (36) meses y un Plazo de Garantía de DOCE (12) meses, 
período durante el cual la conservación de las obras estará a exclusivo cargo del Contratista, 
bajo la condición de que cada una de los miembros de la mencionada UT acredite, haber 
actualizado su capacidad de contratación en el portal CONTRAT.AR, según lo dispuesto en el 
Reglamento del REGISTRO NACIONAL DE CONSTRUCTORES Y CONSULTORES DE 
OBRAS PÚBLICAS, aprobado por Disposición N° DI-2019-16-APN-ONC#JGM. 

ARTÍCULO 3º.- Encomiéndese a SE.MI. S.A. - VIALTEC S.A. - C&E CONSTRUCCIONES S.A. - 
UNIÓN TRANSITORIA la realización de las gestiones necesarias a fin de quedar incorporada en 
el Padrón Único de Entes del Sistema de Información Financiera que administra el MINISTERIO 
DE HACIENDA, de conformidad con lo dispuesto por la Disposición N° 40 de la CONTADURÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN y N° 19 de la TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN del 8 de julio 
de 2010. 

ARTÍCULO 4º.- Apruébase la incorporación de la documentación aportada por las proponentes, 
de acuerdo a las aclaraciones solicitadas, que pasan a formar parte de la oferta. 

ARTÍCULO 5°. - Establécese que las erogaciones que la presente obra demande, según lo 
indicado en el proceso de contratación N° 46-0017-LPU23 del sistema CONTRAT.AR, serán 
atendidas con Imputación a la Partida Presupuestaria N° 2024-4.2.2.0-42.10.88.0.51-1.1-82-1-0-



142949 y N° 2025-4.2.2.0-42.10.88.0.51-1.1-82-1-0- 142949,, de acuerdo a lo ratificado por la 
GERENCIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (SUBGERENCIA DE 
PRESUPUESTO). 

ARTÍCULO 6°. - Establécese que la adjudicataria deberá presentar dentro de los 5 días de la 
notificación del acto administrativo, la constitución de una garantía de cumplimiento de contrato 
en consonancia con lo previsto en la cláusula 7.3 Garantía de Cumplimiento del Contrato 
(Capítulo Adjudicación del PUCG), bajo las previsiones dispuestas en la normativa del referido 
Pliego. 

ARTÍCULO 7º.- Autorízase a la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y 
CONTRATACIONES para que en la forma de práctica confeccione la respectiva documentación 
contractual con los recaudos de rigor. 

ARTÍCULO 8º.- Tómese razón a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA 
GENERAL DE ENTRADAS, quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental 
Electrónica (G.D.E.) a través de Comunicación Oficial a las dependencias intervinientes y pase 
a la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y CONTRATACIONES (SUBGERENCIA DE 
PLIEGOS Y LICITACIONES), quien efectuará las notificaciones de práctica, incluidos los 
oferentes, a la GERENCIA EJECUTIVA DE PROYECTOS Y OBRAS, la GERENCIA 
EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, a la GERENCIA EJECUTIVA DE 
RELACIONES INSTITUCIONALES, COMUNICACIONES Y POLÍTICA y a la GERENCIA 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO). 
Cumplido, pase a la GERENCIA EJECUTIVA DE PROYECTOS Y OBRAS.

 
 

 





 


 


 


 


  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  


 


 


  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


AVISO DE PRÓRROGA DE LLAMADO A LICITACIÓN 
La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD Comunica la Prórroga de la fecha de apertura de ofertas a la Licitación del 
Proceso: 


PROCESO DE CONTRATACIÓN N° 46-0017-LPU23. 
 
OBRA: Autopista Ruta Nacional N° 33, Corredor Rufino – 
Rosario, Tramo: Emp. R.N. N° 7 – Arroyo Ludueña, Sección 
2:  Emp. Acceso a San Eduardo – Acceso a San Eduardo – 
Acceso a Chovet, Subsección 1: A San Eduardo – Emp. Ruta 
Prov. N° 94 (I) – Provincia de Santa Fé. 
 
PRESUPUESTO OFICIAL Y PLAZO DE OBRA: Pesos 
Veintiocho Mil Setecientos Seis Millones Setecientos 
Veintidós Mil Setecientos Treinta ($ 28.706.722.730,00) 
referidos al mes de Abril de 2022 con un Plazo de Obra de 
Treinta y Seis (36) Meses. 


GARANTIA DE LA OFERTA: Pesos Doscientos Ochenta y Siete 
Millones Sesenta y Siete Mil Doscientos Veintisiete con Treinta Centavos 
($ 287.067.227,30). 
 
NUEVA FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: 2 de Junio del 2023 a 
las 10:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR 
(https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra 
Pública. 
 
VALOR Y CONSULTAS: Pesos Cero ($0,00); mediante el sistema 
CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de 
Contratación de Obra Pública. 


ANTICORRUPCIÓN: Si desea realizar un reclamo o denunciar una irregularidad o practica indebida puede hacerlo de manera segura y confidencial a la Unidad de Ética y Transparencia 
de la Oficina Anticorrupción con sede en esta DNV, contactándose al teléfono +54 011 4343-8521 interno 8005621/8005885/8005907 (de Lunes a Viernes de 9 a 18 hs.) o escribiendo a 


transparencia@vialidad.gob.ar. No dude en comunicarse, su aporte nos ayuda a contratar mejor. 
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El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.
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CIRCULAR ACLARATORIA CON CONSULTAS 


________________________________________________________________ 


 


Proceso de Contratación N°: 46-0017-LPU23. 


Tipo de Obra: VIAL. 


Objeto de la Obra: AUTOPISTA RUTA NACIONAL N° 33, CORREDOR 
RUFINO – ROSARIO. 


Ruta Nacional N° 33. 


Tramo: EMP. RN N° 7 – ARROYO LUDUEÑA.. 


Sección 2: EMP. ACCESO A SAN EDUARDO – ACCESO A 


CHOVET. 


Subsección 1: ACCESO A SAN EDUARDO – EMP. RUTA PROV. 


N° 94 (I). 


Provincia:  SANTA FE. 


 


A las empresas interesadas, se les comunica lo siguiente: 


 
1. CONSULTAS Y RESPUESTAS AL DOCUMENTO DE LICITACION: 


 
CONSULTA N° 30:  


Estimados, solicitamos la actualización de la tabla de "Factor de Actualización" o, en su defecto, 


la actualización de los coeficientes de los años 2020, 2021 y 2022, ya que el coeficiente del 2022 


es 1. Muchas gracias. 


RESPUESTA N° 30: 


Se mantiene la tabla de “Factor de Actualización” obrante en el pliego licitatorio. 
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CIRCULAR ACLARATORIA CON CONSULTAS 


________________________________________________________________ 


 


Proceso de Contratación N°: 46-0017-LPU23. 


Tipo de Obra: VIAL. 


Objeto de la Obra: AUTOPISTA RUTA NACIONAL N° 33, CORREDOR 
RUFINO – ROSARIO. 


Ruta Nacional N° 33. 


Tramo: EMP. RN N° 7 – ARROYO LUDUEÑA.. 


Sección 2: EMP. ACCESO A SAN EDUARDO – ACCESO A 


CHOVET. 


Subsección 1: ACCESO A SAN EDUARDO – EMP. RUTA PROV. 


N° 94 (I). 


Provincia:  SANTA FE. 


 


A las empresas interesadas, se les comunica lo siguiente: 


 
1. CONSULTAS Y RESPUESTAS AL DOCUMENTO DE LICITACION: 


 
CONSULTA N° 5:  


Existen dos planos distintos de los puentes en Pr 4178,17; uno con cuatro vigas sostén de tablero 


y ancho 12,30 y otro con 5 vigas sostén de tablero y ancho 12,70. Rogamos confirmar cual 


versión es válida. En la planimetría general aparece un distribuidor en PR 18+000 aprox, siendo 


que no aparece en el plano donde figuran todos los Intercambiadores. La consulta es si esta 


estructura vial se considera existente o fuera de la presente licitación, ya que en la realidad no 


existe físicamente en el lugar. 


RESPUESTA Nº 5: 


En archivo IF-2022-135288429-APN-DSF#DNV, se incluyen los planos para el Distribuidor N° 1 


– Prog. 4+178,17. En el Plano N° 02 “PLANO GENERAL” se muestra la sección transversal del 


tablero con 4 vigas principales y un ancho total de tablero de 12,30m. Estas mismas 
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características se indican en los demás planos del Distribuidor en cuestión por lo que se confirma 


los datos anteriormente citados. 


Tal como se establece en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares incluido en archivo 


IF-2022-117342291-APN-DSF#DNV, en el “ARTÍCULO Nº 43: PROYECTO 


INTERCAMBIADOR. AUTOPISTA RUTA NACIONAL Nº 33 – VARIANTE RUTA NACIONAL Nº 


8”, en las proximidades de la Pr. 18+000 se deberá realizar el Anteproyecto del Intercambiador 


tipo Trébol Completo, y el Proyecto Ejecutivo y Construcción en forma 


parcial del mismo. Razón por la cual, según se establece en “ARTÍCULO Nº 44: PROYECTO 


EJECUTIVO DE PUENTES – OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA”, deberá realizarse el 


Proyecto Ejecutivo y Construcción del Puente 3 y el Anteproyecto del Puente 4. 
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CIRCULAR MODIFICATORIA CON CONSULTAS 


________________________________________________________________ 


 


Proceso de Contratación N°: 46-0017-LPU23. 


Tipo de Obra: VIAL. 


Objeto de la Obra: AUTOPISTA RUTA NACIONAL N° 33, CORREDOR 
RUFINO – ROSARIO. 


Ruta Nacional N° 33. 


Tramo: EMP. RN N° 7 – ARROYO LUDUEÑA.. 


Sección 2: EMP. ACCESO A SAN EDUARDO – ACCESO A 


CHOVET. 


Subsección 1: ACCESO A SAN EDUARDO – EMP. RUTA PROV. 


N° 94 (I). 


Provincia:  SANTA FE. 


 


A las empresas interesadas, se les comunica lo siguiente: 


 
1. MODIFICACIONES A LA DOCUMENTACIÓN: 


1.1) Se adjunta el F-2023-41095686-APN-LYC#DNV - Método para Optimizar la Calidad del 


Control de Hormigones en Obras de Arte” – Versión 2009, que pasa a formar parte de la 


documentación licitatoria. 


 


2. CONSULTAS Y RESPUESTAS AL DOCUMENTO DE LICITACION: 


 


CONSULTA Nº 9: 


Anticipo Financiero: Según el Art. 8.5 del PCP no se prevé para el presente contrato otorgar un 


anticipo financiero. Considerando las condiciones de cobro de los Certificados, las condiciones 


de pago a los proveedores en plazos menores a los de cobro y las elevadas tasas de interés del 


mercado financiero, el proyecto genera una importante exposición financiera y un elevado costo 
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financiero que los Oferentes debemos considerar en nuestra propuesta. Se solicita que, en virtud 


de esta situación, se considere para este Contrato el otorgamiento de un anticipo financiero. 


RESPUESTA N° 9 


Para la presente obra, no posee Anticipo Financiero. 


 


CONSULTA N° 10:  


Replanteo: El Pliego de Condiciones Particulares (PCP) en su Art. 8.2 establece que “Cuando 


por circunstancias especiales no fuera posible efectuar el replanteo total de las obras, se 


efectuará un replanteo parcial de las mismas. En este caso, el replanteo parcial deberá 


comprender como mínimo una sección continua de la obra, en la que se puedan ejecutar 


trabajos. El replanteo deberá ser completado totalmente antes de haber transcurrido un tercio 


del plazo contractual, contado desde la fecha en que se efectuó el primer replanteo parcial. Si el 


replanteo no fuere completado totalmente dentro del término indicado en el párrafo precedente, 


por causas no imputables al Contratista, éste podrá solicitar la ampliación del plazo contractual 


en la medida y proporción que demuestre que el cumplimiento del plazo original se ha visto 


alterado por la incidencia del replanteo incompleto”. Se consulta si existe un cronograma de 


entrega de terrenos y se solicita que se entregue, de manera tal que se permita a los Oferentes 


saber que sectores de obra se entregarán inicialmente y cuál será la secuencia posterior de 


liberación de terrenos, de manera de poder planificar los trabajos e identificar los recursos 


necesarios en función de los frentes de trabajo disponibles. 


RESPUESTA N° 10:  


La Documentación de Licitación, cargada en el presente Proceso de Contratación, no incluye un 


cronograma de entrega de terrenos. 


 


CONSULTA N° 11: 


Replanteo: El Pliego de Condiciones Particulares (PCP) en su Art. 8.1 establece que “Cuando 


por circunstancias especiales no fuera posible efectuar el replanteo total de las obras, se 


efectuará un replanteo parcial de las mismas. En este caso, el replanteo parcial deberá 


comprender como mínimo una sección continua de la obra, en la que se puedan ejecutar 


trabajos.”. Por otra parte, está previsto que el Contratista ejecute las mensuras de las parcelas 


afectadas por la obra. Entendemos que el procedimiento a seguir por el Contratista es realizar 


las tareas de mensuras previamente al replanteo y que éste se podrá llevar a cabo recién cuando 
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se hayan expropiado suficientes parcelas que permitan que se entregue al Contratista terrenos 


que involucren una sección continua de obra. Por favor aclarar si nuestra interpretación es 


correcta y en caso de que no sea así brindar la explicación de cómo debe ser la secuencia que 


involucra mensuras y replanteo. 


RESPUESTA 11  


Las mensuras de las parcelas afectadas son un ítem contractual, razón por la cual será de 


aplicación el art. 8.2 del PCP en relación a la Fecha de Comienzo. 


 


CONSULTA N° 12:  


Mensuras – Certificación: En relación con la consulta anterior, si las mensuras se realizan 


previamente al replanteo, se consulta como se realizará la medición, certificación y pago de dicho 


ítem o si los Oferentes debemos prever que las mensuras se paguen recién luego de realizado 


el replanteo parcial de la obra. 


RESPUESTA N° 12:  


Se medirá y certificará cada unidad de mensura, es decir la ejecución y aprobación del Plano de 


Mensura del sector a expropiar y de su remanente, en un todo de acuerdo a lo establecido en el 


Artículo N°: 75 MENSURAS. 


 


CONSULTA N° 13:  


Mensuras: Se entiende que los costos de las expropiaciones son a cargo de la DNV. Por favor 


confirmar que nuestra interpretación es correcta. 


RESPUESTA N° 13:  


Los costos de las expropiaciones estarán a cargo de la DNV. 


 


CONSULTA N° 14:  


Inicio de las Obras: En el Art. 8.2 del PCP se establece que “las obras deberán iniciarse dentro 


del plazo máximo de treinta (30) días hábiles contados a partir de la Fecha de Comienzo”. 


Además, según el glosario la Fecha de Comienzo es “es la fecha de iniciación del replanteo o la 


del vencimiento hasta los treinta (30) días corridos de firmado el Contrato, lo que ocurra primero”. 


Entendemos que 30 días hábiles desde la fecha de firma del Contrato son insuficientes para 


iniciar las obras siendo que deben realizarse las mensuras, cumplimentar todos los trámites y 


requisitos de la Provincia para que la DNV pueda adquirir e inscribir los inmuebles afectados en 
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el Registro de la Propiedad, para que recién el Contratista pueda iniciar las obras. Además, se 


hace notar que según el Art. 18.2 del PUCG es causal de rescisión del Contrato imputable al 


Contratista “Cuando el Contratista se exceda del plazo fijado en la Documentación Contractual 


para la iniciación de las Obras”. Por lo antes expuesto, se solicita eliminar la exigencia 


establecida en el Art. 8.2 respecto al plazo para inicio de las obras. 


RESPUESTA 14  


Se mantiene lo establecido en el artículo 8.2 del P.C.P. 


 


CONSULTA N° 15:  


Plazos de Ejecución de Obra: Se solicita que el Plazo de Ejecución de la Obra se compute luego 


del Replanteo de la Obra y que la definición de Fecha de Comienzo en lugar de ser “es la fecha 


de iniciación del replanteo o la del vencimiento hasta los treinta (30) días corridos de firmado el 


Contrato, lo que ocurra primero” se reemplace por ““es la fecha de iniciación del replanteo”. 


Nuestro pedido se basa en que de la manera en que está definida en el Pliego “la Fecha de 


Comienzo”, el Contratista corre un riesgo significativo de no cumplir el Plazo de la Fecha de 


Comienzo, incumpliendo, por lo tanto, el plan de trabajo y haciéndose pasible de las multas 


previstas en el Art. 16 de PCP, por situaciones que están fuera de su alcance como son demoras 


en el Registro de la Propiedad o por propietarios de parcelas afectadas que no acepten la 


expropiación de manera amigable y las mismas sean judicializadas. 


RESPUESTA 15: 


Se mantiene lo establecido en el artículo 8.2 del P.C.P. 


En caso que se presente situaciones de demora en la ejecución del “Ítem de Mensuras” por 


razones no imputables al Contratista, ello, podrá ser considerado causal de Ampliación de Plazo 


y/o reprogramación del Plan de Trabajo. 


 


CONSULTA N° 16:  


Multas por Incumplimiento del Plazo Total o de Plazos Parciales: Se solicita se limite las multas 


al 10% del Precio del Contrato, en lugar del 15% indicado en el Art. 16.1.1 del PCP. 


RESPUESTA 16: 


Se mantiene el porcentaje indico en el PCP. 
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CONSULTA N° 17:  


Multas por Incumplimiento de Plazos Parciales: En el Art. 16.1.1 del PCP se establece que 


“Cuando el monto total de certificación de un determinado mes no alcance el ochenta por ciento 


(80%) del plan de trabajos aprobado para la misma fecha, el Comitente facturará mensualmente 


en concepto de multa … “.  


Entendemos que se refiere a montos de certificación acumulada comparada con el monto de 


certificación acumulada prevista en el plan de trabajos, porque es probable que en un mes la 


certificación se reduzca porque en el mes previo ha sido mayor a la prevista sin que la obra esté 


retrasada. Solicitamos que se aclare si nuestro entendimiento es correcto. 


RESPUESTA N° 17 


Debe entenderse que se trata del 80% de la certificación total acumulable a un determinado mes, 


conforme con la interpretación hecha por el potencial oferente.  


 


CONSULTA N° 18:  


Multas por Incumplimiento de Plazos Parciales: En el Art. 16.1.1 del PCP se establece que 


“Cuando el monto total de certificación de un determinado mes no alcance el ochenta por ciento 


(80%) del plan de trabajos aprobado para la misma fecha, el Comitente facturará mensualmente 


en concepto de multa … “. Entendemos que se refiere a montos de certificación acumulada 


comparada con el monto de certificación acumulada prevista en el plan de trabajos, siendo 


posible que, en un mes en particular, ocurran circunstancias puntuales que generen atrasos 


como pueden ser condiciones climáticas extraordinarias o escasez de insumos como han 


sucedido en los últimos meses con desabastecimiento de concreto asfáltico o escasez de gasoil 


o de repuestos de equipos que luego se recuperen. Por favor ratificar si nuestra interpretación 


es correcta. 


RESPUESTA N° 18  


Debe entenderse que se trata del 80% de la certificación total acumulable a un determinado mes, 


conforme con la interpretación hecha por el potencial oferente.  


 


CONSULTA N° 19:  


Multas por Incumplimiento de Plazos Parciales: En caso de que la respuesta a la consulta anterior 


sea afirmativa, solicitamos que se establezca que en caso de que el Contratista incurra en atraso 


de más del 20% en la Certificación Acumulada con respecto a la Certificación Acumulada prevista 
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en el plan de trabajos y sea multado, la multa será devuelta si el Contratista recupera el atraso 


en los meses siguientes. 


RESPUESTA N° 19   


Se mantiene lo establecido en el Pliego en relación a la aplicación de penalidades.  


 


CONSULTA N° 20:  


Causales de Otorgamiento de Ampliaciones de Plazos: En el Art. 16.4 del Pliego Único de Bases 


y Condiciones Generales para las Contrataciones de Obras Públicas (PUCG) que, dentro de las 


causales para el otorgamiento de prórrogas o ampliaciones de plazo, en el punto 3, se incluye la 


“Mora en el pago de certificados, cuando el valor impago total de los mismos superare el QUINCE 


POR CIENTO (15 %) del monto actualizado del contrato y la mora de ese monto se prolongara 


por más de NOVENTA (90) días”. La obra tiene plazo de 36 meses, la certificación promedio es 


del 2.8% del Precio del Contrato. Para superar el 15% de certificación deben transcurrir 6 meses 


de certificación promedio. Siendo el plazo de pago del orden de 45/60 días (2 meses). Y fijada la 


condición de que la mora en el pago debe prolongarse por más de 90 días (3 meses), se llega a 


que el Contratista recién puede solicitar prórroga de la obra cuando esté 11 meses sin cobrar, 


luego de la ejecución de los trabajos. Esta condición establecida en el PUCG pone en peligro la 


concreción de la obra objeto del Contrato y es imposible de asumir para el Contratista semejante 


carga financiera bajo la situación actual de la economía argentina debido a que puede estar 8 o 


9 meses sin cobrar y sin poder ralentizar la obra porque estaría haciéndose pasible de ser 


multados por incumplimientos en los plazos parciales y en el plazo total porque no tendría 


posibilidad de reclamar ante la mora en el pago de los certificados ni tampoco paralizarla, porque 


se haría pasible de las multas del Art. 16.10 del PUCG. Se solicita reemplazar el párrafo citado 


previamente por el siguiente “Mora en el pago de certificados, cuando el valor impago total de 


los mismos superare el SEIS POR CIENTO (6 %) del monto actualizado del contrato”. 


RESPUESTA N° 20  


No están previsto los cambios sugeridos en la consulta en conteste.  


 


CONSULTA N° 21:  


Proyecto Ejecutivo: Entendemos que salvo lo indicado en los Art. 43 y 44 del PETP el Contratista 


no tiene a su cargo la elaboración del Proyecto Ejecutivo de la obra el cual ya está definido con 
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la documentación licitatoria. Por favor, ratificar que nuestro entendimiento es correcto o brindar 


la aclaración pertinente definiendo el alcance a cargo del Contratista. 


RESPUESTA N° 21:  


La Contratista deberá elaborar únicamente los Proyectos Ejecutivos detallados en los Artículos 


43: PROYECTO INTERCAMBIADOR. AUTOPISTA RUTA NACIONAL Nº 33 – VARIANTE RUTA 


NACIONAL Nº 8 y Art. 44 PROYECTO EJECUTIVO DE PUENTES – OBLIGACIONES DE LA 


CONTRATISTA. 


 


CONSULTA N° 22:  


Distribuidor Autopista RN N°33 y Variante Venado Tuerto RN N°8: Se consulta si las cantidades 


de la obra del Intercambiador Parcial a construir en el cruce de la Autopista RN N°33 y Variante 


Venado Tuerto RN N°8 están incluidas en las cantidades del Formulario de Oferta. 


RESPUESTA N° 22:  


Las cantidades de las tareas a ejecutar en el Intercambiador parcial de la Autopista RN N°33 - 


Variante RN N°8 están incluidas en los ítems correspondientes de la presente obra. 


 


CONSULTA N° 23:  


Estudios de Suelos: Se solicitan que se entreguen los estudios de suelos de los puentes y de la 


traza de la obra para facilitar el estudio de la licitación. 


RESPUESTA N° 23:  


Los estudios de suelo no forman parte de la documentación de licitación. 


 


CONSULTA N° 24:  


Hormigones para Obras de Arte: En el PETP al referirse a los Hormigones de Obras de Arte y 


de Puentes se indica que “El Control de Calidad y demás aspectos técnicos deberán realizarse 


siguiendo los lineamientos indicados en el “Método para Optimizar la Calidad del Control de 


Hormigones en Obras de Arte” de la DNV”. No hemos encontrado ese documento. Solicitamos 


que nos indiquen donde se encuentra o que por favor lo envíen a los Oferentes. 


RESPUESTA N° 24:  


Se incorporó en el punto 1.1) de la presente Circular Modificatoria con Consultas - el “Método 


para Optimizar la Calidad del Control de Hormigones en Obras de Arte” – Versión 2009, cualquier 


actualización será informada oportunamente por la Supervisión de Obra. 
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CONSULTA N° 25:  


Planos de Proyecto y Esquemas de Detalle: En los artículos N°21 CONSTRUCCIÓN DE BADÉN 


DE HORMIGÓN, N°22 CONSTRUCCIÓN DE CANAL REVESTIDO y N°23 CONSTRUCCIÓN 


DE CANAL REVESTIDO del PETP se hace referencia a que se deben construir de acuerdo con 


lo indicado en los Planos de Proyecto y Esquema de Detalles. Solicitamos que se indique a donde 


se encuentran los planos y detalles mencionados o que se envíen los mismos. 


RESPUESTA N° 25:  


Se indican a continuación los Planos que incluyen los detalles solicitados: 


Art. N°21 CONSTRUCCIÓN DE BADÉN DE HORMIGÓN: Detalle en Lámina N° 16 


Art. N°22 CONSTRUCCIÓN DE CANAL REVESTIDO: Detalle en Lámina N° B23 


Se anexa el detalle correspondiente al Art. N°23 CONSTRUCCIÓN DE CUNETA EN V: 


 


 
 


CONSULTA N° 26:  


Tranqueras: En el artículo N°29 del PETP se especifica que las tranqueras a colocar deben ser 


según Plano Tipo J-5084 pero no se aclara si son del TIPO “A“ o del TIPO “B” del dicho plano. 


Solicitamos que se especifique el tipo de tranquera a colocar. 


RESPUESTA N° 26:  


Las Tranqueras a colocar serán según Plano Tipo J-5084 - TIPO “A”, tal como figura en las 


láminas de Planialtimetrías. 


 


CONSULTA N° 27:  


Reubicación de Servicios: En el Art. 35 de PETP se presenta un listado de las líneas eléctricas 


a trasladas. En esta etapa es difícil estimar el costo de estos trabajos porque las reubicaciones 


requieren elaborar un anteproyecto para poder ser costeadas. Ante esta situación, se solicita que 
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este trabajo se cotice como una Suma Fija y que luego durante la obra se pague al Contratista 


el costo realmente incurrido multiplicado por el Coeficiente Resumen. 


RESPUESTA N° 27:  


El pago se realizará en un todo de acuerdo a lo establecido en el ARTÍCULO Nº 35: 


REUBICACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS EXISTENTES Y PROTECCIÓN DE GASODUCTO. 


 
CONSULTA N° 28:  


Puente 9: En toda la documentación licitatoria se indica que el Puente 9 de la Intersección de la 


Progr. 27+803.31 debe ser construido. En los planos de calzadas acotadas de ese 


intercambiador, el puente y el terraplén de acceso al mismo están en color gris y con una leyenda 


que dice “Calzada Futura”. Esto último puede generar alguna confusión. Les solicitamos 


confirmar si el intercambiador de la Progr. 27+803.31 debe ser construido completamente. 


RESPUESTA N° 28:  


El intercambiador de la Progr. 27+803.31 debe ser construido completamente. 


 
CONSULTA N° 29:  


Prórroga: Siendo que el mes base de la Oferta es el mes de presentación de las mismas y 


además que se ha establecido la fecha de presentación de ofertas para el 4 de abril, resulta que 


los Oferentes al momento de cerrar nuestras propuestas no contaremos con precios actualizados 


al mes de abril. Por esa razón solicitamos otorgar prórroga de 15 días para presentar las ofertas. 


RESPUESTA N° 29: 


La nueva fecha de Apertura de Ofertas es el día 2 de Junio de 2023.  
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CIRCULAR MODIFICATORIA CON CONSULTAS 


________________________________________________________________ 


 


Proceso de Contratación N°: 46-0017-LPU23. 


Tipo de Obra: VIAL. 


Objeto de la Obra: AUTOPISTA RUTA NACIONAL N° 33, CORREDOR 
RUFINO – ROSARIO. 


Ruta Nacional N° 33. 


Tramo: EMP. RN N° 7 – ARROYO LUDUEÑA.. 


Sección 2: EMP. ACCESO A SAN EDUARDO – ACCESO A 


CHOVET. 


Subsección 1: ACCESO A SAN EDUARDO – EMP. RUTA PROV. 


N° 94 (I). 


Provincia:  SANTA FE. 


 


A las empresas interesadas, se les comunica lo siguiente: 


 
1. CONSULTAS Y RESPUESTAS AL DOCUMENTO DE LICITACION: 


 


CONSULTA Nº 31: 


Mes Base: Teniendo en cuenta que el mes base es el mes de presentación de la oferta y que la 


fecha de presentación es el 2 de junio, creemos importante hacer notar que resulta imposible 


para los Oferentes cotizar con precios del mes de junio, debido a que a esa fecha solo será 


posible contar con las cotizaciones de proveedores correspondientes al mes de mayo. 


Considerando la dinámica inflacionaria vigente en la economía del país sería necesario tomar 


algún tipo de recaudo respecto de la variación de los precios de un mes a otro, lo que 


distorsionaría la comparación de las ofertas por la disparidad de criterios que podrían adoptarse 


para hacerlo. Por esa razón solicitamos disponer que las ofertas deban realizarse con precios 
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vigentes al mes de mayo (mes base). En su defecto solicitamos otorgar una prórroga de al menos 


dos semanas para poder disponer de precios de proveedores vigentes al mes de junio. 


RESPUESTA N° 31: 


Por el momento no se prevé otorgar prórroga. 


 


CONSULTA Nº 32: 


Formulario Anexo a la Carta de la Oferta: En el Formulario Anexo a la Carta de Oferta del Pliego 


de Condiciones Particulares se informan porcentajes máximos y mínimos que limitan el precio 


de algunos ítems o conjuntos de ítems. Considerando que el Presupuesto Oficial se ha estimado 


para el mes de abril de 2022, asumimos que dichos porcentajes límites se han calculado en base 


a ese Presupuesto Oficial. En los hechos, luego de un año de elevada inflación, los precios de 


los diferentes insumos han variado de manera disímil advirtiendo desvíos importantes en la 


incidencia actual de los ítems que el PCP limita. Por tal motivo, esta limitación de porcentajes 


máximos y mínimos de incidencia en el precio total de la obra nos obliga a subvalorar el precio 


de algunos ítems, como por ejemplo los terraplenes, lo que resulta muy perjudicial para el costo 


financiero de la obra. Ante esta situación solicitamos que se revisen y modifiquen dichos 


porcentajes límites considerando precios actuales de los diferentes insumos. 


RESPUESTA Nº 32: 


Se mantienen los porcentajes máximos y mínimos previstos en el “FORMULARIO ANEXO A LA 


OFERTA Y CONSIDERACIONES A TENER EN CUENTA AL PRESENTAR LA PROPUESTA 


ECONOMICA”. 


 


CONSULTA Nº 33: 


Trabajos en calzada existente: Consultamos cuál es la fecha en que se hizo el relevamiento de 


la calzada existente del cual resultan las cantidades de los ítems C-4 a C-7. 


RESPUESTA Nº 33: 


El relevamiento de la calzada existente se realizó en junio de 2021. 
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CONSULTA Nº 34: 


Excavaciones no clasificadas – Desmontes: en el Formulario de la Oferta para el ítem C-3 a) 


“Excavación no clasificada – Desmonte”, se prevé la cantidad de 174.686,00 m3. No tenemos 


los medios y el tiempo en esta etapa licitatoria para computar y verificar esta cantidad. Por otra 


parte, los volúmenes excavados se certifican si los suelos excedentes no son utilizados para la 


construcción de terraplenes. Suponemos entonces que se trata de suelos no aptos. Solicitamos 


aclarar cuáles son los trabajos considerados en el cómputo de este ítem y en qué sector de la 


obra está prevista la realización de los mismos. 


RESPUESTA Nº 34: 


Efectivamente, este ítem se refiere a suelos no aptos para la construcción de terraplenes, los 


que se encuentran distribuidos a lo largo de toda la zona de proyecto. Los trabajos considerados 


en el cómputo se encuentran detallados en el Artículo N° 3: Excavación no clasificada. 


 


CONSULTA Nº 35: 


Apertura de Caja: Consultamos en que ítem se mide, certifica y paga la apertura de caja 


necesaria para ejecutar la base granular cementada de 0.14 m de espesor en las banquinas de 


la calzada principal existente. 


RESPUESTA Nº 35: 


Los trabajos para apertura de caja no reciben pago directo, su costo deberá ser tenido en cuenta 


en aquellos ítems del Contrato que se relacionen directamente con dicha tarea. 


 


CONSULTA Nº 36: 


Calles Colectoras Mejoradas: En el Art. 13° del PETP se establece una granulometría para el 


material de enripiado de las calles colectoras. Esa granulometría es más exigente que la 


granulometría de una subbase donde habitualmente se permite hasta el 20% de pasante en el 


tamiz N° 200. En este caso sólo se permite un 7% de pasante en ese tamiz. Solicitamos revisar 


si es correcta la granulometría exigida, rectificando la misma en caso de ser necesario. 







 


 


 


“1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA” 


RESPUESTA Nº 36: 


Deberán respetarse las exigencias especificadas en el Artículo N° 13: Calles Colectoras 


Mejoradas de 0,15m de espesor del Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 


 


CONSULTA Nº 37: 


Riego de Imprimación: En el Formulario de Oferta no figura un ítem para medición y pago del 


Riego de Imprimación. En las especificaciones técnicas no se hace mención al Riego de 


Imprimación. En los planos de los Perfiles Tipo de Estructuras de pavimento no se indica la 


ejecución de riego de imprimación. Por lo antes expuesto interpretamos que no se debe ejecutar 


riego de imprimación y que solamente se ejecutarán riegos de liga con emulsión modificada. Por 


favor confirmar si nuestra interpretación es correcta. En caso de que no sea así, por favor, brindar 


la explicación pertinente. 


RESPUESTA Nº 37: 


En la presente obra no se ejecutarán riegos de imprimación. Los riegos de liga y de curado se 


ejecutarán donde corresponda, de acuerdo a lo indicado en los Planos y las Especificaciones 


Técnicas Particulares. 


 


CONSULTA Nº 38: 


Alcantarillas: En el Plano F11 de la Intersección de progresiva 27+803.31 las alcantarillas 


referenciadas con 30 y 31 no tienen indicado el valor de la longitud “J”. Considerando que la obra 


se licita por Ajuste Alzado, solicitamos indicar el valor de la longitud “J” de dichas alcantarillas. 


RESPUESTA Nº 38: 


Para ambas alcantarillas, la longitud de alcantarilla “J” es de 14,60m. 
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CONSULTA Nº 39: 


Alcantarillas: Algunas alcantarillas tienen prevista una luz de 3.00 m. Sin embargo, el plano tipo 


O-41211-I del pliego no tiene prevista luces de 3.00, pasando de 2.00 a 4.00. Solicitamos aclarar 


esta cuestión. 


RESPUESTA Nº 39: 


Para las alcantarillas cuya luz sea de 3,00 m deberán adoptarse las siguientes dimensiones: 


 


 


CONSULTA Nº 40:  


Cuneta en V: Según el ítem C-25 se debe construir una cuneta en V de hormigón H-21. En el 


detalle de la misma, anexado en la respuesta N° 25 de la Circular N° 11, no se observa la 


armadura. Solicitamos que se indique si la cuneta es de hormigón simple u hormigón armado, 


informando la cuantía de armadura en caso de corresponder. Adicionalmente, solicitamos el 


plano de detalle de la cuneta. 


RESPUESTA Nº 40: 


La cuneta en V es de hormigón simple, el detalle de la misma se encuentra en la Circular N°11. 


 


CONSULTA Nº 41: 


Sumideros: Para el ítem C-26 se requiere ejecutar sumideros. No se observa en los planos 


adjuntos ni en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares la longitud del vertedero de 


los sumideros. Solicitamos que se indique que longitud de vertedero corresponde considerar. 


RESPUESTA Nº 41: 
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La longitud del vertedero de los sumideros es de 1,00m. 


 


CONSULTA Nº 42: 


Sub-base de Suelo Cemento: En el Art. 8 del PETP se establece que el material a emplear en la 


mezcla de suelo cemento debe ser grava zarandeada o mezcla de grava y suelo que debe 


cumplir con tener 100% de pasante en el tamiz de 1 1/2” y debe tener entre 0 y 7% de pasante 


en el tamiz N° 200. Solicitamos indicar si se debe cumplir alguna exigencia en los tamices 


intermedios. 


RESPUESTA Nº 42: 


La composición de la mezcla debe cumplir con los requerimientos establecidos en el Artículo N° 


8: Sub-base de suelo cemento en 0,20m del Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 


 


CONSULTA Nº 43: 


Sub-base de Suelo Cemento: En el Art. 8 del PETP se establece que “la resistencia a la 


compresión de referencia (Rfo) evaluada a los 7 (siete) días de su ejecución, no será inferior a 


15 kg/cm2, según la Norma VN-E33-67”. Además la base granular cementada debe cumplir que 


“La Resistencia a Compresión Simple de las probetas de la mezcla, ensayadas según la Norma 


VN-33-67, deberá encontrarse en el entorno de 20 Kg/cm2 a 25 Kg/cm2”. Interpretamos que para 


asegurar una adecuada transición de rigideces entre las capas del paquete estructural, la 


resistencia a la compresión de la sub base no debería superar los 20 kg/cm2 y que este criterio 


será el concluyente en la determinación de la dosificación de la sub base de suelo – cemento. 


Por favor, confirmar si nuestra interpretación es correcta. 


RESPUESTA Nº 43: 


La resistencia a la compresión de la Sub-base de suelo cemento debe cumplir con los 


requerimientos establecidos en el Artículo N° 8 Sub-base de suelo cemento en 0,20m del Pliego 


de Especificaciones Técnicas Particulares. 


 







 


 


 


“1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA” 


CONSULTA Nº 44: 


Sub-base de Suelo Cemento y Base Granular Cementada: En los Art. 8 y 9 del PETP se indica 


que rige lo especificado en la SECCIÓN C.IV BASE O SUB-BASE DE SUELO-CEMENTO, del 


PETG de la DNV (Edición 1998). En el Art. 9, correspondiente a la Base Granula Cementada, 


además se indica que el “apartado C.IV 2.5 Composición de la mezcla queda anulado”. 


Entendemos que para ser coherentes en el Art. 8, correspondiente a la Sub-base de Suelo 


Cemento, también se debería anular el apartado C.IV 2.5, con el objeto de anular la aplicación 


de la Norma VN-E-66 la cual en caso de aplicarse puede dar como resultado tenores de cemento 


elevados que provoquen que la resistencia de la sub-base supere la resistencia de la base 


granular cementada lo cual es contraproducente en el diseño del paquete estructural. Por favor 


aclarar si nuestro entendimiento es correcto. En caso respuesta afirmativa, solicitamos anular el 


apartado C.IV 2.5 para la sub-base de suelo cemento. 


RESPUESTA Nº 44: 


Rigen sin ninguna modificación los Artículos N° 8 y N° 9 del Pliego de Especificaciones Técnicas 


Particulares, Sub-base de suelo cemento en 0,20m y Base granular cementada, 


respectivamente. 


 


CONSULTA Nº 45: 


Fundaciones de Puentes - Pilotes: En el Art. 48 del PETP se establece que “Si como resultado 


del estudio indicado en el ARTÍCULO Nº 47: ESTUDIO DE SUELOS PARA PUENTES Y MUROS 


fuera necesario y/o conveniente, establecer una cota de fundación distinta a la indicada en los 


documentos técnicos del presente llamado a Licitación, las eventuales variaciones serán 


consideradas dentro de los ítems Hormigón de piedra armado Clase H-25 con cemento ARS y 


Acero especial en barras tipo III ADN-420, colocado”. Interpretamos que en caso de que se 


mantenga la cota de fundación, pero se modifiquen diámetros o cantidades de pilotes, las 


eventuales modificaciones también se reconocerán a los Contratistas en los ítems mencionados 


previamente. Por favor confirmar si nuestra interpretación es correcta. 


RESPUESTA Nº 45: 







 


 


 


“1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA” 


Según establece el “ARTÍCULO Nº 48: VARIACIÓN DE LAS COTAS DE FUNDACIÓN”, las 


eventuales variaciones surgen solamente de “(…) establecer una cota de fundación distinta a la 


indicada en los documentos técnicos del presente llamado a Licitación”, de forma que no se 


reconocen variaciones en diámetro y cantidad de pilotes. Además dado que es obra de ajuste 


alzado no puede haber reconocimiento en variaciones de cantidades. 


 


CONSULTA Nº 46: 


Fundaciones de Puentes - Pilotes: En el Art. 48 del PETP se establece que “Si como resultado 


del estudio indicado en el ARTÍCULO Nº 47: ESTUDIO DE SUELOS PARA PUENTES Y MUROS 


fuera necesario y/o conveniente, establecer una cota de fundación distinta a la indicada en los 


documentos técnicos del presente llamado a Licitación, las eventuales variaciones serán 


consideradas dentro de los ítems Hormigón de piedra armado Clase H-25 con cemento ARS y 


Acero especial en barras tipo III ADN-420, colocado”. Entendemos que en caso de que, como 


conclusión de los estudios de suelo a realizar, resulte necesario el cambio de suelo por debajo 


del macizo de tierra armada, las eventuales variaciones se reconocerán en los ítems P-1 b) y P-


19 o en ítems creados a tal fin. Por favor confirmar si nuestro entendimiento es correcto. 


RESPUESTA Nº 46: 


El “ARTÍCULO Nº 48: VARIACIÓN DE LAS COTAS DE FUNDACIÓN” hace referencia 


únicamente a las fundaciones de la estructura de los puentes por lo que no aplica a los Muros 


de Suelo Mecánicamente Estabilizados. 


 


CONSULTA Nº 47: 


Ménsulas y Pórticos: Hemos realizado el cómputo de ménsulas y pórticos de acuerdo con los 


planos del Proyecto de Señalamiento, arrojando cantidades de 46 y 12 respectivamente. Estas 


cantidades difieren de las oficiales que son 34 y 28 respectivamente. Solicitamos indicar de 


manera unívoca la cantidad correcta de ménsulas y pórticos. 


RESPUESTA Nº 47: 







 


 


 


“1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA” 


A los efectos de la cotización deberán tomarse las cantidades de referencia indicadas en el 


formulario de oferta. 


El importe que resulte de la suma de los ítems C-43c) Ménsulas y C-43d) Pórticos será 


compensación total por las cantidades reales de Ménsulas y Pórticos a ejecutar que surjan de 


los Planos del Proyecto de Señalamiento y del Proyecto Intercambiador. Autopista RN Nº 33 – 


Variante RN Nº 8 (Artículo N° 43). 


 


CONSULTA Nº 48: 


Movilidades: Consultamos en qué momento se devuelven al Contratista las movilidades 


indicadas en el Art. 77° del PETP. 


RESPUESTA Nº 48: 


Las movilidades estarán afectadas hasta los 90 (noventa) días corridos posteriores al 


vencimiento del plazo contractual, o su ampliación, si la hubiera. 


Durante ese periodo, los costos por todo concepto derivados de la utilización de las movilidades, 


no recibirán pago directo, debiendo estar su costo previsto en el correspondiente ítem del 


contrato. 


 


CONSULTA Nº 49: 


En la Planilla de Cotización no se indica dónde debe incluirse la cotización de los siguientes 


trabajos: Alcantarillas 41211, Intersección con actual RN8, láminas: D12 Longitud: 83.8m, D16 


Longitud: 32.3m y D17 Longitud: 39.3m. Demolición de alcantarillas, según Planialtimetrías: de 


PR.:0+000 a PR.:1+500 Cantidad: 6, de PR.:1+500 a PR.:3+000 Cantidad: 7, de PR.:3+000 a 


PR.:4+500 Cantidad: 1, de PR.:4+500 a PR.:6+000 Cantidad: 1, de PR.:6+000 a PR.:7+500 


Cantidad: 4, de PR.:7+500 a PR.:9+000 Cantidad: 3, de PR.:9+000 a PR.:10+500 Cantidad: 5, 


de PR.:10+500 a PR.:12+000 Cantidad: 1, de PR.:12+000 a PR.:13+500 Cantidad: 1, de 


PR.:13+500 a PR.:15+000 de Cantidad: 3 y PR.:16+500 a PR.:18+000 Cantidad: 4. En 


intersecciones de: PR.:12+076.06: B-11 Cantidad: 1, B-12 Cantidad: 3, B-14 Cantidad: 4, B-15 


Cantidad: 1; de PR.:18+053.50: J-1 Cantidad: 3; y en Acceso a Venado Tuerto: Lámina 31 


Cantidad: 1, Lámina 32 Cantidad: 8. Señales a Retirar, según láminas: INT4+178-A12 Longitud: 
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1, INT 4+178-A13 Lontitud: 1, INT 12+076-B11 Lontitud: 4, INT 12+076-B12 Lontitud: 5, INT 


12+076-B13 Lontitud: 4, INT 22+375-D12 Lontitud: 2 e INT 22+375-D16 Lontitud: 2. Solicitamos, 


por favor, que indiquen en qué items debe incluirse la cotización de los mismos. 


RESPUESTA Nº 49: 


La cotización de todas las alcantarillas debe incluirse en los siguientes ítems: 


C-17 Excavación para fundaciones 


C-18 Hormigón de cemento Portland clase H-17 


C-19 Hormigón de cemento Portland clase H-21 


C-20 Acero especial tipo ADN 420, colocado 


Por otro lado, las protecciones de gasoductos (que no deben considerarse alcantarillas) deberán 


cotizarse en el ítem C-38: Reubicación de servicios públicos, según lo establecido en el Artículo 


N° 35: Reubicación de servicios públicos existentes y protección de gasoducto. 


El costo de la Demolición de Alcantarillas se encuentra incluido en el Ítem Demolición de Obras 


Varias, de acuerdo a la planilla B. Alcantarillas del Artículo N° 33: Demolición de obras varias. 


El costo de las señales a retirar está incluido en el ítem Terraplén, de acuerdo al Artículo N° 2: 


Terraplenes. 
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CIRCULAR MODIFICATORIA GENERAL 


 


 


A las empresas interesadas, se les comunica lo siguiente: 


1. MODIFICACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES (PCP). 


1.1) De la Cláusula 1. DISPOSICIONES GENERALES – Subcláusula 1.15. Política de 


integridad en las contrataciones de obra pública, se anula toda referencia a la “UNIDAD 


DE ÉTICA Y TRANSPARENCIA” y se reemplaza por la “SUBGERENCIA DE 


TRANSPARENCIA E INTEGRIDAD”. 


1.2) De la Cláusula 1. DISPOSICIONES GENERALES, se anula la Subcláusula 1.15.7. 


Reporte y se reemplaza por la siguiente de igual denominación: 


1.15.7. Reporte 


A los efectos de comunicar cualquier práctica irregular contraria a la política de integridad, 


ilícito o circunstancia contraria a la ética pública o a la transparencia institucional de la que 


se tome conocimiento en el marco del presente procedimiento de selección, se podrá 


efectuar un reporte ante la OFICINA ANTICORRUPCIÓN, contactándose al teléfono 0800-


444-4462 o a través del formulario web disponible en 


https://www.argentina.gob.ar/denunciar-un-hecho-de-corrupcion. La denuncia en estos 


términos podrá ser formulada de forma anónima, con reserva de identidad o con 


identificación del presentante, la que será tratada de manera reservada conforme la 


normativa reglamentaria del citado organismo. 


Asimismo, podrá formularse denuncia por escrito –identificada- a través de 


https://tramitesadistancia.gob.ar, mediante la creación de una presentación ciudadana 


dirigida a esta repartición. 
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CIRCULAR MODIFICATORIA 


________________________________________________________________ 


 


Proceso de Contratación N°: 46-0017-LPU23. 


Tipo de Obra: VIAL. 


Objeto de la Obra: AUTOPISTA RUTA NACIONAL N° 33, CORREDOR 
RUFINO – ROSARIO. 


Ruta Nacional N° 33. 


Tramo: EMP. RN N° 7 – ARROYO LUDUEÑA.. 


Sección 2: EMP. ACCESO A SAN EDUARDO – ACCESO A 


CHOVET. 


Subsección 1: ACCESO A SAN EDUARDO – EMP. RUTA PROV. 


N° 94 (I). 


Provincia:  SANTA FE. 


 


A las empresas interesadas, se les comunica lo siguiente: 


 
1. MODIFICACIONES A LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA: 


1.1 De las Especificaciones Técnicas Particulares (IF-2022-117342291-APN-DSF#DNV), se 


anula y se reemplaza el Artículo N° 84: CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS, por el 


siguiente: 


Artículo N° 84: CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE RUTINA, se remite al 


documento identificado como: IF-2023-29485181-APN-LYC#DNV. 
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CIRCULAR ACLARATORIA CON CONSULTAS 


________________________________________________________________ 


 


Proceso de Contratación N°: 46-0017-LPU23. 


Tipo de Obra: VIAL. 


Objeto de la Obra: AUTOPISTA RUTA NACIONAL N° 33, CORREDOR 
RUFINO – ROSARIO. 


Ruta Nacional N° 33. 


Tramo: EMP. RN N° 7 – ARROYO LUDUEÑA.. 


Sección 2: EMP. ACCESO A SAN EDUARDO – ACCESO A 


CHOVET. 


Subsección 1: ACCESO A SAN EDUARDO – EMP. RUTA PROV. 


N° 94 (I). 


Provincia:  SANTA FE. 


 


A las empresas interesadas, se les comunica lo siguiente: 


 
1. CONSULTAS Y RESPUESTAS AL DOCUMENTO DE LICITACION: 


 


CONSULTA N° 2:  


Dada la complejidad del ítemizado, los cuales tienen globales que implican sub ítems; solicitamos 


se pueda adjuntar archivos completos del proyecto con la información requerida conteniendo 


todos y cada uno de los análisis de precios unitarios. De esta manera se evitan errores 


involuntarios de tipeo en la carga digital y grandes demoras y requerimiento de tiempo de carga 


manual. En la plataforma indica la vinculación obligatoria del Proyecto de Obra del sistema 


Contratar, solicitamos que la misma se pueda cumplir con la carga de un solo archivo Excel. 


Atentamente. 


RESPUESTA N° 2: 
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No se entregarán los análisis de precios de los ítems dado que los mismos no forman parte de 


la documentación de licitación. 
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CIRCULAR ACLARATORIA CON CONSULTAS 


________________________________________________________________ 


 


Proceso de Contratación N°: 46-0017-LPU23. 


Tipo de Obra: VIAL. 


Objeto de la Obra: AUTOPISTA RUTA NACIONAL N° 33, CORREDOR 
RUFINO – ROSARIO. 


Ruta Nacional N° 33. 


Tramo: EMP. RN N° 7 – ARROYO LUDUEÑA.. 


Sección 2: EMP. ACCESO A SAN EDUARDO – ACCESO A 


CHOVET. 


Subsección 1: ACCESO A SAN EDUARDO – EMP. RUTA PROV. 


N° 94 (I). 


Provincia:  SANTA FE. 


 


A las empresas interesadas, se les comunica lo siguiente: 


 
1. CONSULTAS Y RESPUESTAS AL DOCUMENTO DE LICITACION: 


 
CONSULTA N° 7:  


Se solicita que dada la complejidad del estudio de la misma se prorrogue la fecha de apertura de 


la misma por 30 días. 


RESPUESTA N° 7: 


No se prevé prorrogar la fecha de Apertura de ofertas. 
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CIRCULAR ACLARATORIA CON CONSULTAS 
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Proceso de Contratación N°: 46-0017-LPU23. 


Tipo de Obra: VIAL. 


Objeto de la Obra: AUTOPISTA RUTA NACIONAL N° 33, CORREDOR 
RUFINO – ROSARIO. 


Ruta Nacional N° 33. 


Tramo: EMP. RN N° 7 – ARROYO LUDUEÑA.. 


Sección 2: EMP. ACCESO A SAN EDUARDO – ACCESO A 


CHOVET. 


Subsección 1: ACCESO A SAN EDUARDO – EMP. RUTA PROV. 


N° 94 (I). 


Provincia:  SANTA FE. 


 


A las empresas interesadas, se les comunica lo siguiente: 


 
1. CONSULTAS Y RESPUESTAS AL DOCUMENTO DE LICITACION: 


 


CONSULTA N° 8:  


1. En la Memoria Descriptiva y en los planos de licitación figura el puente a construir en el Acceso 


al Aeropuerto. Según los planos de calzadas acotadas de esta intersección, el terraplén 


transversal y el puente por sobre la AU se debe construir en una etapa posterior. ¿Es correcta 


nuestra interpretación?  


2. Entre los planos de puentes figura el correspondiente al diamante en alto nivel de la prog. 


6+060. Ese alto nivel no aparece en las Planialtimetrías y tampoco hay planos de esa intersección 


en la documentación del llamado. Aclarar el criterio a seguir.  
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3. En la Memoria Descriptiva aparecen, para la rotonda en alto nivel de la RN 8 actual, solamente 


dos puentes cuando en realidad son 4, dos en cada calzada principal sobre la rotacional de esa 


rotonda. ¿Se han considerado esos 4 puentes en las cantidades de la Planilla de Oferta? 


4. En la documentación no se han encontrado los perfiles transversales de los distintos elementos 


que componen el proyecto. Se solicitan los mismos para poder verificar con certeza los cómputos 


del movimiento de suelos. 


RESPUESTA N° 8: 


1. Tal como establece el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares incluido en archivo 


IF-2022-117342291-APN-DSF#DNV, en el “ARTÍCULO Nº 43: PROYECTO 


INTERCAMBIADOR. AUTOPISTA RUTA NACIONAL Nº 33 – VARIANTE RUTA NACIONAL Nº 


8”, en el Intercambiador Progresiva 27+803.31 (Puente 9) en las cercanías del aeródromo de 


Venado Tuerto, se debe construir 1 Puente. 


2. No hay puente en la Progresiva 6+060. En los planos del Puente Distribuidor N°1 existe 


un error en el rótulo. Para los planos “10”, “11-A” y “11-B” donde dice “Progr. 6+060.87” 


corresponden en su lugar “Prog. 4+178,17”. 


3. En el “ARTÍCULO Nº 43: PROYECTO INTERCAMBIADOR. AUTOPISTA RUTA 


NACIONAL Nº 33 – VARIANTE RUTA NACIONAL Nº 8” del Pliego de Especificaciones Técnicas 


Particulares, para las Progresivas 22+275.45 y 22+461.50 se deberán construir puentes dobles 


que corresponden al Intercambiador rotacional. Las cantidades fueron contempladas en la 


Planilla de Oferta. 


4. Los perfiles transversales no forman parte de la documentación de licitación. 







 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


 
Hoja Adicional de Firmas
Circular CONTRAT.AR


 
Número: 
 


 
Referencia: CIRCULAR ACLARATORIA CON CONSULTAS - PROCESO: 46-0017-LPU23.


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.
 


 





		Pagina_1: Página 1 de 2

		Pagina_2: Página 2 de 2

		fecha: Lunes 27 de Marzo de 2023

				2023-03-27T14:15:27-0300





		reparticion_0: Gerencia Ejecutiva de Licitaciones y Contrataciones
Dirección Nacional de Vialidad

		Numero_2: PLIEG-2023-33269803-APN-LYC#DNV

		Numero_1: PLIEG-2023-33269803-APN-LYC#DNV

		cargo_0: Gerenta

		numero_documento: PLIEG-2023-33269803-APN-LYC#DNV

		localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES

		usuario_0: Silvana Bardare

				2023-03-27T14:15:28-0300












 


 


 


“1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA” 


CIRCULAR ACLARATORIA CON CONSULTAS 
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Proceso de Contratación N°: 46-0017-LPU23. 


Tipo de Obra: VIAL. 


Objeto de la Obra: AUTOPISTA RUTA NACIONAL N° 33, CORREDOR 
RUFINO – ROSARIO. 


Ruta Nacional N° 33. 


Tramo: EMP. RN N° 7 – ARROYO LUDUEÑA.. 


Sección 2: EMP. ACCESO A SAN EDUARDO – ACCESO A 


CHOVET. 


Subsección 1: ACCESO A SAN EDUARDO – EMP. RUTA PROV. 


N° 94 (I). 


Provincia:  SANTA FE. 


 


A las empresas interesadas, se les comunica lo siguiente: 


 
1. CONSULTAS Y RESPUESTAS AL DOCUMENTO DE LICITACION: 


 
CONSULTA N° 6:  


Dada la magnitud del proyecto y la necesidad de contar con mayor tiempo para un adecuado 


estudio técnico-económico de la obra licitada, solicitamos tengan a bien considerar una prórroga 


de 30 días en la fecha de presentación de las ofertas. 


RESPUESTA N° 6: 


No se prevé prorrogar la fecha de Apertura de ofertas. 
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Proceso de Contratación N°: 46-0017-LPU23. 


Tipo de Obra: VIAL. 


Objeto de la Obra: AUTOPISTA RUTA NACIONAL N° 33, CORREDOR 
RUFINO – ROSARIO. 


Ruta Nacional N° 33. 


Tramo: EMP. RN N° 7 – ARROYO LUDUEÑA.. 


Sección 2: EMP. ACCESO A SAN EDUARDO – ACCESO A 


CHOVET. 


Subsección 1: ACCESO A SAN EDUARDO – EMP. RUTA PROV. 


N° 94 (I). 


Provincia:  SANTA FE. 


 


A las empresas interesadas en el Proceso de Contratación enunciado más arriba, se les 


comunica lo siguiente: 


 
1. CONSULTAS Y RESPUESTAS AL DOCUMENTO DE LICITACION: 


 


CONSULTA Nº 1:  


En nuestro carácter de oferentes interesados en participar en la licitación de la referencia, 


tenemos el agrado de dirigirnos a Uds. a los efectos de solicitarles una prórroga de TREINTA 


(30) días para la fecha de presentación de las ofertas. Motiva nuestra solicitud, la magnitud de 


las obras y la necesidad de estudios que permitan ofrecer a esa repartición una propuesta más 


competitiva. 


RESPUESTA N° 1: 


Por el momento no se prevé otorgar prórroga de la fecha de apertura. 
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Proceso de Contratación N°: 46-0017-LPU23. 


Tipo de Obra: VIAL. 


Objeto de la Obra: AUTOPISTA RUTA NACIONAL N° 33, CORREDOR 
RUFINO – ROSARIO. 


Ruta Nacional N° 33. 


Tramo: EMP. RN N° 7 – ARROYO LUDUEÑA.. 


Sección 2: EMP. ACCESO A SAN EDUARDO – ACCESO A 


CHOVET. 


Subsección 1: ACCESO A SAN EDUARDO – EMP. RUTA PROV. 


N° 94 (I). 


Provincia:  SANTA FE. 


 


A las empresas interesadas, se les comunica lo siguiente: 


 
1. CONSULTAS Y RESPUESTAS AL DOCUMENTO DE LICITACION: 


 


CONSULTA N° 3:  


Se solicita tengan a bien modificar el índice de actualización de la tabla del punto 4.2.1 con base 


1: Año 2023, con el objetivo de actualizar correctamente los montos de facturación y certificación. 


RESPUESTA N° 3: 


El índice de actualización refiere al año de referencia del Presupuesto Oficial. 


 


CONSULTA N° 4:  


Debido a complejidad del estudio y a la forma de cotizar por ajuste alzado, se solicita una prórroga 


de 30 días: 


RESPUESTA N° 4: 
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No se prevé prorrogar la fecha de Apertura de ofertas. 
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